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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

086 proyecto de resolución por la cual se aprue· 
ba el contrato de préstamo suscrito entre el 
Gobierno de Nicaragua y el Export·lmport 
Bank of Washington, por el cual és~e con· 
cede al Gobierno de Nicaragua, un présta· 
mo que no excederá de un millón trescien· 

988 tos mil dólares (US 1.300,000.00), que será 
do exclusivamente para equipar parte del 

• 989 Hospital General en construcción. 
A discusión en lo particular, se leyeron y 

aprobaron los artfculos lo. y 2o. de que 
consta el proyecto de resolución, al que, a 

991 moción del Honorable Senador general Ri· 
vers Delgadillo, se le dispensaron los tráml· 
tes de segundo debate, lectura de autógrafos 

992 y aprobación del acta en la parte conducente. 
e 996 4o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

998 primer debate, el dictamen de la Comisión : =~ de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
• . 999 ley tendiente a autorizar al Poder Ejecutivo 

999 para que efectúe transferencia de partidas 
en ·el Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos vigente, hasta por la suma de Tres 
Mil Córdobas ((J 3,000 00) en el Poder Ju· 
dicial (Corte Suprema de jllsticia). 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los articulas lo. y 2o. de que 
consta la iniciativa, habiéndosele dipensado 

Trigésima Octava Sesión de la Cámara del a moción del Honorable Senador doctor Sa· 
Senado, correspondiente a las ordinarias casa, los trámites de segundo debate, lectu· 
del Décimo Periodo Constitucional del ra de autógrafos y aprobación del acta en la 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· parte conducente. 
nagua, D. N., a las once Y treinta Y cinco 5o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
minutos de la manana del dfa miércoles 
nueve de Noviembre de mil novecientos primer debate, el dictamen emitido por la 
sesenta. Comisión de Hacienda, juntamente con el 

proyecto de ley por el cual se autoriza al 
Presidencia del honorable Senador doctor Poder Ejecutivo para efectuar transferencias 

Leonardo Somarriba, asistido de los bono- de partidas en el Presupuesto General de In· 
rabies Senadores don Pablo Réner y Gene· gresos y Egresos vigente, por la suma de 
ral Carlos Rivers Uelgadillo, primero y se- Siete Mil Ciento Sesenta y Cuatro Córdobas 
gundo Secretario, respectivamente. (<¡: 7, 164.00), en el Ministerio de Salubridad 

Concurrieron además los honorables Se· Pública. ' , . . 
nadores Abaúnza E., Amador, ArgQello, Be· A discusión en lo particular, se leyeron y 
lli, Bendana, Solanos Osorno, Delgadlllo 

1 
aprobaron los arUculos lo. y 2o. de que 

~ole, Guerrero, Lacayo Hurtado, López con$ta el proyecto, dispensándosele a mo· 
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ción del Honorable Senador Réner, los trá· 
miles de segundo debate, lectura de autógra· 

. fos y ª. probación del acta en la parte condu· 
cenfei• 
~'5:~se leyó y aprobó en lo general, en 
pri~debalt>, el dictamen respectivo, junta· 
mente con el ptoyecto de ley por el cual se 
faculta al Poder Ejecutivo para efectuar 
transferencias de partidas en el Presupuesto 
Ot'neral de Ingresos y Egresos vigente, has· 
ta por la suma de Nueve Mil Seiscientos 
Córdobas (CJ 9,600.00), en el Ministerio de 
fomento y Obras Publicas (Comisión Na· 
cional de Energía). 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artlculos 1 o. y 2o. de que 
consta lia iniciativa, habiéndosele dispensado 
a mocit.l del Honorable Senador general. 
López 1 la<>, los trámites de segudo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del acta 
en la parte conducente. 

7o.-Se le)'ó y aprobó en lo general, cm 
primer. debalt'1 el dictamen de la Comisión 
de Relilciom·s fx·c:riores, juntamente cun el 
proyecto de rt-solurión tt'n<Jiente a autorizar 
al senor Cons1antino Wagüi Mohor para 
que ejerza en Nicaragua el cargo de Cónsul 
de la República Arahc: Unida. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artfculos lo. y 2o. de que 
consta el proyecto, dispensándosele a mo· 
ción del Honorable Sen~dor doctor Ouerre· 
ro los trámites de segundo debate, lectura d: autógratos y aprobación del acta en la 
pa1te conducente. 

80.-EI Honorable Senor Presidente ex 
presó que como no habría sesión hasta el '6 
del corriente mes, es aecir, cuando ya habrá 
expirado el periodo de la actual Directiva, se 
procederfa a la elección de la nUC\'8 que 
fungirá del 15 de Novie.mbre. corriente ~~ 14 
de Diciembre próximo mclus1ve, perm1t1én· 
do!ie proponer para Presidente al Honorable 
Senador Réner. 

Al procederse a la elección de la nueya 
junta Directiva· de la Cámara, ésta quedó In· 
legrada en la siguiente form.a: 

Presidente, Honarable Senador don Pablo 
Réner; Vicepresidente, Honor~ble Senador 
Dr. Francisco Machado S.; Primer Secreta· 
río Honorable Senador Oral. Camilo López 
lrf~s; Segundo Secre.tari~, Hon_orable Se~a· 
dor don Enrique Belh; Primer Vicesecretario, 
Honorable Senador Dr. Leonardo Somarri 
ba; Segundo Vicesecretario, Honorable Se· 
nador don Edmundo Amador. 

9o.-Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el dfa 
mié1coles dieciséis del corriente; a la hora 
reglamentaria. 

Leonardo Somarriba, 
Preaideate. 

Pablo Rener, 
Secretarlo 

Carlos Rive1s D., 
Secretado 

Trigésima Nona Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del décimo período constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez y treinla n:iin~t~s 
de la manana del dfa miércoles d1ec1sé1s 
de Noviembre de mil novecientos sesenta. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Pablo Réner, asistido de los Honorables Se· 
nadores general Camilo López Irías y doc
tor Leonardo Somarriba, primero y segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los Honorables 
Senadores Abaunza f., Argilello, Bendana, 
Brantome, Guerrero, Machado Sacasa, Ri· 
vers Delgadillo, Sacasa y Zelaya C. 

lo.-~e abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 

Gobernación el proyecto de ley por el cual 
se declara que el Estado Oi:neral de Emer· 
gencia Económica, prorrogado p2r Decreto 
Legislativo de 7 de Diciembre de 1959, con· 
tinuará por un ano más sin interrupción. 

4o.-Se leyó y pasó a. la misma Comisión 
de la Oobernaci·ón el proyeclo de ley, ten 
diente a declarar en vigencia por el término 
de un ano, a parlir de la fecha de su vencí· 
miento, el Decreto No. 281 que comprende 
la Ley de Inquilinato, publicada en cLa Oa· 
cela> No. 248 de 1 de Noviembre de 1957, 
prorrogada por decretos Nos. 362 y 441, 
publicados en cla Gaceta> No. 248 de 29 
de Octubre de 1958 y No. 203 de 7 de Sep· 
tiembre de 1959, respectivamente. 

Encontr-áne1ose desintegrada la Comisión 
de la Gobernación, por ausencia del Hono· 
rabie Senador Solanos Osorno, la Mesa 
nombró para reponerlo mientras dura su au· 
sencia, al Honorable Senador Rivers Delga· 
dillo. 

5o.-Se levantó la sesión, citando ~I senor 
Presidente para celebrar otra quince minutos 
después de la presente. 

Pablo Réner, 
Presidente. 

Camilo lópez Irías, 
Secretario. 

Leonardo SomarrlfJa, 
Su:retario. 

Cuai:lragésima Sesión de la Cámara del Se· 
nado, correspondiente a las ordinarias del 
Décimo Periodo Constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a las once y treinta minutos de 
la manana del dias miércoles dieciseis de 
Noviembre de mil nov~cientos sesenta. 
Presidencia del honorable Senador don 

Pablo Rener, asistido de los honorables Se· 
nadores General Camilo López 11 las y doA 
Edmundo Amador, como primero y segun· 
do Secretario, respectivamente. • 
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Concurriero!l, además, los honorables Se· 1 dictaminadora se per:nite proponeros una 
nadares Abaunla E., Argüello, Bendaíla, modificación a fin de qu~ en el articulo lo. 
Brantome, Ocen e.1 o, Lacayo ~miado, Ma· ¡ n_o se retrotraiga el afto de la nueva vigen· 
chado Sarasa, R1vers Del5ad1llu, Sacasa y 

1 

c1~ de la ley a la fecha en que expiró el tér· 
Zelaya C. . . mino de la precedente Ley de Inquilinato, 

lo. Se abrió la.sesión. poi que se reducirla prácticamente su dura-
2o: Se leyó y aprobó el acta de la sesión· ción en vez de un ano a sólo diez meses; y 

anterior. en cambio, por medio del articulo 2o. se re5· 
Jo. Se leyó y aprobó en lo gtneral, en guarda eficazmente a los arrendatarios de 

primer debate, ~I dic~amen de la Comisión casas, puesto que cualquier juicio de inqui
de la Oobernac16n, 1untamente con el pro· linato que estuviere pendiente contra ellos 
yecto de ley por el cual se declara que el dehe sujetarse a lo establecido en la propi~ 
Estado General de Emergencia Económica, Ley de Inquilinato sin necesidad de decir 
pro~rogado por Decreto ~egislativo de 7 de que se suspendan dichos juicios. 
IJlcien:ib~e de .1~59, publtcado en cla ~.ace· Suficientemente discutido el dictamen en 
ta>' D1an~ Of1c1al No. 28~ de 18 de 01c1em· lo general, fue aprobado por unanimidad. 
bre d~I '!11smo aft~, continuará por un af1o A discusión en lo particular. 
más sm mterrupc1ón. . . 

A discusión tn lo particular, se leyeron Y Se leyó y puso a d1scus1ón el artículo. lo., 
aprobaron los artrculos lo., 2Q., Jo. y 40. el. cual fue aprobado tal como lo ac~nse1a el 
de que consta la iniciittiva. dictamen, q~ed_ando en consecuencia, redac-

EI honorable Senador doctor Guerrero t~do ei:i ta s1gu1ente . forma: cDecláranse ~n 
dijo que dada la importancia del proyecto v1g~nc1a por el término de u_n a~o, las d1s· 
que acababa de ser aprobado por unanimi- posiciones del Decreto Leg1slat1~<;> No. 281, 
da,d, en primer debate, se permitia mocionar q~e comprende la Ley de_ ln_quih~a!º• pu
en el sentido de que se le dispensaran los bllcada en cla ~aceta>, Dumo Of1c1al No. 
trámites de segundo debate, lectura de autó 248 de 1 de Noviem~re ?e \957, prorrog~· 
grafos y ifprobación del acta en la parte con do por Decretos Leg1slat1vos No. 362 pubh· 
ducente. cado en cla Gaceta> No. 248 de 29 de Oc 

Tomada en consieeración y suficientemen t1,1bre de 1958 y No. 441 publica?o en cLa 
te discutida la moción del honorable Sena· Gaceta. No. 203 de 7 de Septiembre de 
dor doctor Guerrero, fué aprobada por una- 1959

> • · 
nimidad. A discusión el artículo 2o., fue aprobado 

4o. Se leyó y puso a discusión en lo ge· tal como lo propone la Comisión dictamina
neral, en primer debate, el dictamen emiti· dora. En_ consecuencia, quedó redactado 
do por fa Comisión de la Gobernación, jun· de la siguiente manera! e Todo juicio que 
tamente con el proyecto de ley tendiente a vérse sobre materia de inquilinato y que es· 
declarar en vigencia por un afto más, el De· tuviese pendiente a la fecha de publicación 
creto Eegislativo No. 281, que comprende de la presente ley, deberá ajustarse a lo pres· 
la Ley de Inquilinato, publicado en cla Oa· crito en la referida Ley de Inquilinato>. 
ceta>, Diario Oficial No. 248 de to. de No· Se leyó Y aprobó sin ninguna modifica· 
viembre de t 957. prorrogado por Decreto ción, el articulo 3o., último de que consta el 
Legislativo No. 362 publicado en cLa Oa· proyecto, habiéndosele dispensado a moción 
ceta .. No. 248 de 29 de Octubre de l 958 y del honorable senador doctor Sacasa, los 
No. 441 publicado en cLa Gaceta> No. 203 trámites de segundo debate y lectura del ac
de 7 de Septiembre de 1959. La Comisión ta en la parte conducente. 
acoge la iniciativa en lo general, con algu· 5o. Se leyó nota de la honorable Cáma-
nas modificaciones. · • ra de Diputados poniendo en conocimiento 

El honorable Senador Dr. Sacasa, miem· de la Cámara del Senado que fueron apro
bro de la Comisión de la Gobernación, dijo hadas por unanimidad, las reformas pro· 
que la Comisión 'diclaminadora ha recono- puestas al proxecto de ley por el cual el Go· 
cido la notoria conveniencia de mantener bierno respalda la deuda que el Ferrocarril 
en vigor las disposiciones de la primitiva del Pacifico de Nicaragua tiene a favor de la 
Ley de Inquilinato de fecha 8 de Noviembre cEsso Standard Oil, S. A.> 
de 1950, que ha venido pro1rogándose su- El honorable senador doctor Sacasa ex
cesivamente como medida de justa protec· presó que en vista de que este proyecto ha· 
ción hacia las familias sujetas ·al pago· coti· bla venido aprobado por la Cámara de Di· 

· diano de una renta por su habitación o vi· putadas, con las modificaciones que le hizo 
vienda, obstaculizando así el aumento de el Senado, se permitla mocionar para que se 
dicha renta a voluntad de los duenos de ca· le dispensaran los trámites de segundo de· 
sas de alquiler, en la difícil situación econó· bate, lectura de autógrafos y aprobación del 
mica que ha sufrido el pafs y que lo agobia acta en la parte conducente. 
actualmente. Tomada en consideración y suficiente-

Por esa razón; repito; vuestra Comisión. mente discutida la moción del honorable 
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senador doctor Sacasa, fue aprobada por' Torres, Miembro Propietario en representa· 
unanimidad. ción del gremio ganad ... ro; Don Rafael Ca· 

60.-EI honorable seftor Presidente manl· brera Y Don Gustavo Cantón K , Miembros 
festó que como la Cámara de Diputados no Propietario Y Suplente, respectivamente, en 
s~sionarfa hasta el 30 del corriente mes y el repres~ntación de, las demás actividades y 
Senado no tenla ningún asunto qué tratar, profesiones del pa1s: · 
se permilfa citar para el jueves uno de Di· Considerando: 
ciembre próximo; pero caso llegara antes Que el día dieciocho de Mayo próximo 
algún trabajo, se harla saber a todos los se· expira el periodo legal de dos anos para 
nores senadores, por medio de telegrama, la que, de conformidad con el Arto. 64 de la 
fecha en que celebrarán la próxima reunión. Ley respectiva, resultaron nombrados miem· 

7.-Se levantó la sesión. bros Propietario y Suplente, respectivamen· 
Pi blo R te, del Directorio del Instituto Nicaragüense i td tt'!er, de la Vivienda, las senores Ingenieros Ro· 

rea en · lando Parras y Fernando Montiel; 
Camilo lópez Irías, Edmundo Amador, Considerando: 

Secietario. Secretarlo. Que en su oportunidad fueron recibidas 
las respectivas listas de candidatos enviadas 

PODER EJECUTIVO por las entidades Interesadas¡ 

Con11)0 de Ministros 

~e nombra Miembros Propietarios y 
Suplentes en la Uirectíve del Banco 
Nacional de Nicaragua y en el Insti-

tuto Nicaragiiense de la Vivienda 

No. '14 . 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 

nal, a las cinco de la larde del dfa veintinue· 
ve de Abril de mil novecientos sesenta y 
uno. Reunidos en Casa Presidencial los 
infrascritos Ministros de Estado senores Dr. 
julio C. Quintana, Ministro de Gobernación 
y Anexos; Dr. Alejandro Montiel ArgQello, 
Ministro de Relaciones Exteriores; Dr. juan 
José Lugo Marenco, Ministro de Economfa; 
Dr. Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Ha 
cienda y Crédito Público; Dr. René Schick, 
Ministro de Educación Pública; Don Enrique 
f. Sánchez, Ministro de fomento y Obras 
Públicas; Coronel GN. Alfonso Mejfa Cha 
morro, Ministro de Ouf'rra, Marina y Avia· 
ción; Dr. Enrique Chamorro, Ministro de 
Agricultura y Oanaderfa; Dr. Doroteo Castl· 
llo Rodrfguez, \\inistro de Salubridad Pú· 
blica; y Dr. OrlandQ Trejos Somarriba, Mi· 
nistro del Trabajo, por la Ley; previa cita· 
ción del Sr. Presidente de la República, In· 
geniero Don Luis A. Somoza D., quien pre· 
slde este Consejo de Ministros y con asís· 
tencia del Secretario de la Presidencia de la 
República, Dr. Ramiro Sacasa Guerrero, que 
autoriza, resolvieron dictar el siguiente acue· 

Por Tanto: 

Acuerda: 
Primero:-De conformidad con ios ordi· 

nales 3) y 4) del Arllculo 11 de la Ley Orgá· 
nica del. Banco Nacional de Nicaragua, nom· 
brar para el periodo del primero de Mayo 
de 1961 al 30 de Abril de t 964 j\\iembros 
Propietarios de la junta Directiva del Banco 
Nacional de Nicaragua, a los senores Octa· 
vio Lovo Moneada, en representación d!I 
gremio ganadero, y doctor Orlando Rivers 
Blandón, en representación de las demás ac· 
tividades y profesiones del pafs; y a don 
Manuel B. Rivas, Miembro Suplente en 1e· 
presentación de las demás actividades y pro· 
fesiones del pais. 

Segundo:-De conformidad con el inciso 
b) del Articulo 21 de la Ley Orgánica del 
Instituto Nicaragil~nse de la Vivienda, nom 
brar Miembro Propietario y Suplente, res· 
pectivamente, del Directorio de dicho Orga· 
nismo a los senores ingenieros Enrique Re· 
yes y José Luis Monliel, en representación 
de la Asociación Nicaragüense de Ingenie· 
ros y Arquitectos. 

do: 

Comunfquese. - Dado en Casa Presiden· 
cial.-Managua, Distrito Nacional, veintinue· 
ve de Abril de mil novecientos sesenta y 
uno.-Luis A. SOMOZA D., Presidente de 
la República.-El Ministro de Gobernación 
y Anexos, j. C. Quintana; el Ministro de Re· 
ladones Exteriores, A. Monliei Argüello; el 
Ministro de Economfa, j. j. Lugo Marenco; 
El Ministro de Hacienda y C. P., Karl j. C. 
H. Hüeck; el Ministro de Educación Pút tica, 
René Schick; el Ministro de f omenlo y OO. 

El Presidente de la· República, PP., Enrique f. Sánchez; el Ministro de Gue 
En Consejo de Ministros rr~, .Marina Y A_viación, AJf • Mejla Ch.; el 

. M1mstro de Agricultura y Ganadería, Enri· 
Considerando: que Chamorro; El Ministro de Salubridad 

Que el día de maflana expira el perfodo ¡Pública, D. Castillo R.· el Ministro del Tra· 
legal d~ lo~ cargos que des~mpenan e~ la bajo, por la Ley, Orlan'dro Trejos Somarriba; 
junta D1rect1va del Banco Nacional de N1ca· l El Secretario de la Presidencia de la Repú· 
ragua los senores Don Ernesto Balladares blica, Ramiro Sacasa Guerrero. 
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Educación Pública 

Nuevos Titulados este Año 

No. 352 
El Presidente de la l~epública, 

Comuníquese Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., 25 de Aril de 1961. - LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
El Ministro de Educación Pública, René 
Schick. 

Por Cuanto: No. 392 
El seftor Leonel Blandón juarez, ha cur- El Presidente de la República, 

sado y aprobado las materias del Vigente Por Cuanto: 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales La seftorita Elba Marra Arróliga Zamora, ha 
Rurales y sufrido el examen genl'ral corres- cursado y aprobado las materias del Vigente . 
pondiente con resultados satisfactorios, Plan de Estudios de las Escuelas Normales 

Por Tanto: Rurales y sufijdo el examen genefal corres· ' 
Le extiende el Título de Maestro de Edu· pondiente con resultadc.,; satisfactorios, 

cación Primaria Rural, conferido por la Es- Por Tanto: 
cuela Normal Rural de Estelf, ·a los veintidos Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 
dfas del mes de Febrero de mil novecientos· cación Primaria Rural, conferido por la Es 
sesenta y uno, para que goce de los dere· 1 cuela Normal Rural de Estelí, a los veintidos 
ch os y prerrogativas que le conceden las Le . dfas del mes de febrero de mil novecientos 
yes y Regh1mentos del Ramo. sesenta y uno, pan que goce de los dere 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma chos y prerrogativas que le conceden las 
nagua, D.N., 22 de Febrero de 1961.-LUIS Leyes y Reglamentos del Ramo. 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
Públiéa, Rcné Schick. nagua, D.N., 22 de febrero de 1961.--LUIS 

No. 353 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seftor Manuel Ordóftez Siles, ha cursa· 

do y aprobado las materias del Vigente Plan 
de Estudios de las Escuelas Normales Rura· 
les y 'sufrido el ex11men general correspon· 
diente con resultados satisfactorios, 

. Por Tanto: 
Le extiende el Titulo· de Maestro de Edu· 

cación Primaria Rural, conferido por la Es· 
cuela Normal Rurs¡I de Estelf, a los veintidos 
dfas del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, para que goce de los dere
chos y prerrogativas que le conceden las Le· 
yes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 22 de Febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-"-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 548 

A. SOMOZA D. El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 393 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorlta Socorro Arróliga Zamora, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
Rurales y sufrido el examen general corres· 
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto:. 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria Rural, conferido por la Es· 
cuela Normal Rural de Estelf, a los veintidos 
dfas del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que le conceden las Le· 
yes y Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 22 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública, René S.chick. 

El Presidente de la República, No. 
394 Considerando: · 

Q ue el seftor Victor M. Arias Chavarria na· El Presidente de la República, 
Por Cuanto: tural de Rivas, Departamento de Rivas, Re· . . . 

pública de Nicaragua, solicita se te extienda La seftorita Angelina Ba~z Pad1ll~, ha 
el Titulo de Contador Público, en virtud de cur&ado y apr?bado las materias del Vigente 
Resoluciól'I del Ministerio de Educación Pú· I Plan de Estud1?s de las Escuelas Normalt>s 
blica No. 727, del veintitrés de Marzo de mil Rural~s Y sufrido el examen.general corres· 
novecientos sesenta y uno, pond1ente con resultados satisfactorios, 

Acuerda: Por Tanto: 
Extiéndase al mencionado seftor Víctor Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

M. Arias Chavar.rla, el Título de Contador cación Primaria Rural, conferido por la Es 
Público, para que goce de todos los dere- cuela Normal Rural de Estelf, .ª.los vd~1idos 
chos y prerrogativas que las Leyes le otor· dias del me! de febrero de mil no 1ec1entos 
gan. · ! sesenta y uno, para que goce de los dere· 

P1 ... : .I 1•· '" 

. 5 

·1 ·:· 
.. ·.· 

. ·: ·;~~ . 

:'·· 

~ 

t 

www.enriquebolanos.org


.. 
990 LA OACfTA-DIARIO OFICIAL 

chos y prerrogativas que le coriceden las Le· 
yes y Reglamentos del Ramo. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-· Ma· 
nagua, D.N., 22 de Febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 395 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorila Melba Bae1 Padilla, ha cur· 

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de fatudios de las Escd'tlas Normales 
Rurales y sufrido el examen general corres· 
pendiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria Rural, conferido por la Es
cuela Normal Rural de Estelf, a los veintidos 
días del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno, para que goce de los dere· 
chos y prerrogativas que ·1e conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunlquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 22 de febrero de 1961.- LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 544 
El Presidente de la l~epública, 

Por Cuanto: 
La senorita Xochilt Godoy Medina, ha 

cursado y aprobado las materias del Vi· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor
males y sufrido el examea general corres· 
pondiente con resultados satisfa«:torios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Sei'loritas, de la ciudad de San 
Marcos, Departamento de Carazo, a los diez 
dlas del mes de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., JO de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Minisko de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 400 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorita Marfa Berta Oarcfa Herrera, 

ha cursado y aprobado las materias del Vi· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor· 
males y sufrido el examen general corres
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal df' Seiloritas •Salvadora d eSomo· 
za•¡ de la ciudad de San Marcos,- Departa· 

mento de Carazo, a los veinticuatro días del 
mes de Febrero de mil novecientos sesenta 
y uno, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educacion 
Pública, René Schick. 

No. 401 
El Presidente de la República, 

Por, Cuanto: 
La senorita Ruth Kelly Thurnas, ha cursa· 

do y aprobado las materias del vigente Plan 
de Estudios de las Escuelas Normales y su· 
frido el examen general correspondiente con 
resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de tdu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Senoritas cSalvadora de Somo· 
za,, "de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo, a los veinticuatro dfas del 
mes de Febrero de mil novecientos sesentit 
y uno, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 22 de Febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D. --El Mirfr;tro de Educación 
Ptíblica, René Schick. 

No. 402 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorita Blanca Rosa Castro Luna, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondien· 
te con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por la Escuela 
Normal de Señoritas •Salvadora de Somo· 
za•, de la ciudad de San Marcos, Departa· 
mento de Carazo, a los veinticuatro dias del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno, para que goce de los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· 
glamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 24 de Febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 403 
fl Presidente de la Repliblica, 

Por Cuanto: 
La sei\orita Aura Lila Oonzález Sándlgo, 

ha cursado y aprobado la!\ materias del VI· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor· 
males y sufrido el examen general correi;. 
pondiente con resultados satisfactorios, 

(' 

• 

J . 
{ 

www.enriquebolanos.org


f . 

:;<_., ...... 

LA OACfT A-DIARIO OPICIAL 991 

Por Tanto: oeste de la coordenada 85• 46' 48" y tam· 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· hién a una milla y cuarto al norte d~I para· 

cación Primaria, conferido por la facuela. lelo 13º 39' 40' 86. De ese punto de parti· 
Normal de S)oritas •Salvadora de Somo- ,1 da se miden cinco mil metros con est~ fran· 
za•, de la ciudad de San Marce~.. Departa· co, después con rumbo general norte se mi· 
mento de Carazo, a los veinticuátro dias del 

1 
den dos mil metros y los otros dos lados 

mes de febrero de mil novecientos sesenta . son lf_neas paralelas a las dos que se dejan 
y uno. . 1 mencionadas. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· Tiene como linderos generales los siguien· 
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS ·tes: al norte, con el lugar llamado Palo Prie· 
·A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación to~ al sur, con cano ChachagOa o Wílill; al 
Pública, René Schick. oriente, con el Rlo Coco y el lugar llamado 

La Bufona; al poniente, con el caserlo La 
Morena. No. 404 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

la seftorita Vilma Arias Avendana, ha cur· 
sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, conferido por Ja Escuela 
Normal de Senorltas •Salvadora de Somo· 
za•, de la ciudad de San Marcos, Departa
mento de Carazo, a los veinticuatro dias del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZ.\ D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Ministerio de Economla 

· Las sustancias mlneralei; que intento bus· 
car en la expresada zona son las de: galena, 
plomo, plata, oro, cobre y azufre. Debo 
manifestar que al desarrollar los trabajos de 
exploración en busca de un mineral cual· 
quiera, esa exploración dá ocasión extrema
damente favorable para encontrar cualquier 
otro mineral cuya explotación pueda ser de 
conveniencia. También debo explicar que 
la investigación que se lleve a cabo, .no sólo 
tiene el propósito de encontrar uno o más 
minerales, sino de establecer, que tales ... mine· 
rales asi encontrados, se hallan en cantiJad 
suiiciente para hacer factible su explotación 
en términos comerciales. Una vez que ha· 
yamos completado nuestro trabajo de explo· 
ración, someteremos a su oficina un informe 
detallado, con expresión de cuál o cuáles 
serán los minerales para los cuales requ~riré 
una Licencia de Explotación, pero por el 
momento hago declaración expresa de que 
al encontrar en cantidades comerciale~ uno 
o más de los minerales citados, esos serán a 
los cuales dedicaré mi trabajo de explo· 

Solicitud de Concesión de Exploración tación. · 
de Minerales del señor Prentiss Desde ahora hago manifestación de que 

H. Uayton (No. 2) "' al iniciar los trab~ jos de exploración, lo ha· 
go con el propósi10 de que si pu_,d,, encon· 

No. 25564 B/U-No. 198020-~ 180.00 trar dichos minerales en cantidatle!' y condi 
Sr. Director General de ciones comerciales, estableceré una planla 
Riquezas Naturales! de explot11ción que sea suf1c•ente y propor-

Yo, Prentiss H. Clayton, mayor de edad, cionalmente para las fac11id<tl1es que h;iya 
casado. Ingeniero de Minas y actualmente podido encontrar o estudiar. y por tal razón 
domiciliado en esta ciudad, con todo respe· desde ahora invoco el derecho que concede 
to comparezco ante Ud. y expongo: el Arto. 31 de la Ley Oen.-ral sobre Explo· 

Estoy interesado en llevar a cabo trabajos tación de Riquezas Naturales a fm de que en 
de exploración minera en una zona del terri· su oportunidad se me conceda el derecho 

· torio nacional. en jurisdicción del Departa· inherente y preferente de obtener dentro de 
mento de Nueva Srgovia, en una área que la zona de la concesión de exploración, y en 
tiene una extensión de alrededor de un mil cualquier tiempo de la vigencia de la mis. 
hectáreas y que se localiza más o menos a ma, una concesión de exp101aci6n de las Ri
una y media milla hacia el oriente del cerro quezas Naturales o minerales que haya po· 
eonocido con el nombre de cChach11gOa•. dido localizar. 
Esta zona está cruzada por el Rio Palma y Desde este momento hago manifestación 
por varios afluentes y quebradas. Esta zo- clara y expresa de que yo mismo, mis suce
na tiene la forma de un rectángulo gue mide' sores o· cesionarios, nos someteremos a la 
dos mil me1ros de norie a sur, por cinco mil jurisdicción de las respectivas Autori.iades 
metros de oriente a occidente y a la cu~I se Administrativas y judiciales de la R .. púb,ica. 
identifica así: se toma como punto de par· 1 Asimismo declaro: que en esa o esra solí· 
tida un lugar situado a una y media .milla al citud no existe Jnterés de n.inguna clase por 
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parte de Gobiernos· o Estados extranjeros: 
Que el suscrito está solvente con el Fisco 
de Nicaragua y que no me encuentro com· 
prometido en ninguna de las categorfas de 
personas enumeradas en el Arto. 16 de la 
Ley General sobre Explotación de las Ri· 
quezas Naturales. 

finalmente digo: Que esta solicitud de 
Concesión para Exploración, la solicito pa· 
ra un perfodo de dos anos, término dentro 

. del cual, presentaré en su caso, la respecti 
va solicitud para obtener la correspondiente 

da en esta tiudad capital sobre la Segunda 
Calle Sur Oeste, casa número 105. .u· 

Managua, Distrito Nacional, once de Abril 
de mil novecientos sesent~ y uno.-(f) Pren· 
tiss H. Clayton.-P. S. F-. Roberto Montgo· 
mery Hooker. 

Presentado por el doctor Roberto Mont· 
gomery Hooker a las doce y treinta minutos 
de la tarde del dfa once de Abril de mil no· 
vecientos sesenta y uno.-(f) Francisco Urb1· 
na Romero. 

C O P 1 A Licencia de Explotación. · 
A fin de comprobar ante su oficina que Dirección General de Riquezas Naturales. 

el suscrito posee la capacidad técnica y fi Managua, D.N., veintiocho de Abril de mil 
nanciera que son requeridae para trabajos novecientos sesenta .y uno. Las diez de la 
de esta naturaleza, he pedido al Banco Na· manana . 
cional Primero de Orlando, Estado de Flo· 1 Habiendo el solicitante, seftor Prentlss H. 
rida, Estados Unidos de América, que dirija Clayton, efech1ado el depósito de costas, se· 
directamente a esa Dirección, mensaje dan·' gún constancia presentada; y estando en 
do a conocer una y otra cosa.-Tal mrnsa- forma su solicitud, se admite. En vista de 
je, como está ya en manos de esa Oficina, 1 estar agregados a las diligencias los docu· 
ruego me sea tenido como parte de esta so· mentos que exige la Ley General sobre Ex· 
licitud. plotación de las Riquezas Naturales, califfca-

Agrego a esta -solicitud lo siguiente: se como aceptable la solicitud respectiva. 
a )-Certificados de las respectivas oficinas Publfquese en La Gaceta, Diario Oficial por 

demostrando que no debo suma algu· el tiempo y forma de ley.-Notiffquese.-(f) 
na al Fisco de Nicaragua; Francisco Urbina tfomero.-(f) Pablo Anto· 

b )-Dos ejemplares del Mapa de Nicara· nio López, Srio. 
gua en donde hemos marcado con un 3 1 
drcqlo, el lugar en donde se localiza la 
zona a la cual me refiero en esta so· 
licitud; 

c )-Copia f otostáticas de los documentos o 
certificados de mi capacidad técnica y 
económica; -

d )-Dos copias de un croquis del área o 
zona a que se refiere esta solicitud, en 
donde se muestra una información cla· 
ra y suficiente de la referida zona aquf 
solicitada, asf como de su área y carac· 
terfsticas pertinentes. 

e )-Agrego preparado por mf, un informe 
en donde menciono cuales son las ca· 
racter(sticas generales de dicha zona, 
que hacen comprender la posibilidad 
de que en ese lugar se encuentran los 
minerales a que se refiere esta solicitud. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 25474-B/U N9 197999-4 8.52 

Once de ta mailana, veinte de Mayo próximo, y en 
el local de este Juzgado, 1ubutulise flnc1, rúttlca ubi· 
cada Comarca Snto. Domingo, jurhdlcclón de Te111· 
tepe, de e1te Departamento,compuella de cincuenta 
manzanas de extensión superficial, emp11tada1 con 
zacate de jaragua y guine1, cercada con alambre de 
púa1 y limlt1da 111: oriente, propiedad de Pablo 
Luna; poniente, la de Humberlo Sfochez; norte, 
Manuel Treminlo y 1ur Manuel Mora. 

AV1lúo: tre1 mil córdobu. 
Ejecuta: Su11na Solano a Manud Soza Aguinaga. 
Oyen.e poaturu término legal. 
Dado en et Juzgado Civil del D11trlto de Boaco. a 

lu once y veinte minuto1 de la mai'lana del dfa 
veinticinco de Abril de mil novecientos sesenta y 
nno.-P Bultrago Cb.-J. OuzmAn O., Srlo. 

E1 conforme. Secretaría del Juzgado de Dl1trito 
de lo Civil. Boaco, veinticinco de Abril de mil no
veciento1 sesenta y uno.-J. Our:mlin O., Srlo. 

3 3 

Los trabajos de exploración que llevaré a 
cabo, consisten en general en trabajos que 
usualmente se acostumbra hacer en explora· 
ciones de esta naturaleza, tales como: exá· 
men del suelo y del sub-suelo, para poder 
estudiar su composición geológica y en esa N9 25473 -B/U .N9 198000-ct: 7.80. 

Diez mai'lana próximo veinte de Mayo, 1ub11tará· 
forma aprtciar las posibilidades de que ha· se local e1te juzgado, finca rúitica de veinte minza· 
ya yacimientos o vetas de los minera!es en nas de extensión 1uperflcial, ubicada Comarca •Sa. 
cuya busca emprendo tales trabajos. Las cal> e1ta juri1dicción, con do1clento1 cincuenta ár
muestras que se tomen serán examinadas boles de café, emp1~t1~a con zacate jaragua y gul-

. . . nea y ee encuentra hm1tad1 aaí: oriente, Juan Bau-
deb.'d~mente por medio de !aboratonos es· , tiata Moralea y Julio César Sequeir1; poniente, y 
pec1ahzados que prestan confianza en los re· 1ur, María H11dee de Sequeira; y norte, Juan Bau-
sultados que se encontraren. 1 tl1t~ Morales. . . . . 

Seftalo para oir toda clase de notificado· .E¡ecut1: Juho Ce.ar Seque1ra a Florenclo V1va1 
nes, la oficina de Abogacfa Y Notaria del I Ro~~:iúo: quinlento• córdob11. 
doctor Roberto Mo·ntgomery Hooker, situa- Oyenee po1htr11 término legal~ 
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. Secretarra Juzgado Civil. Bo .. co, veinticinco de 
Abril de mil noveclento1 aesenta y uno.-M. Mon
tiel, Srio. 

3 3 

uno.-Lireado_: Local este Juzgado-Vale.-Carloa 
Caliejn Morelra, Juez Primero Civil del Distrito de 
Managua.-Salvador Delgadlllo, Srlo. 

' 3 l 

• No 25522-B/U N9 108001-4 11.20 
N9 25618-8/U N9 175265-CS 15.08 Diez maflana velnllt•ea de Mayo pr,,itimo entran-

Once y media de la maftana del diecin~ev~ de te, aubutar:\se mejor po1tor, :finta urbana o quinta 
Mayo este 1fto, 1ub11tará~e en este Juzgado 11guien-, residencial en el uctor de Casa Colorada, de esta 
tu bienes lnmueb!es! a) propiedad rús.tica aitua~a jurl•dkció~, en la Banda Oriental de la Carretera 
en el sitio •San Cristóbal de Tolapu, 1uri:dlcclon Panamericana, limitada: oriente, terrtnos del seilor 
de Larreynaga de este Departamento, consl1tente en Carlos Oómez; ol.'cfdtllte, Carlos Pérez y doctor 
•lde manzanu de terreno cercadu con madera Y Tomás Pertlra· norte terrenos de la seflora de don 
piñuelu, dividido en dos departamento•, con dos ca·, Alejandro Zel;ya; y ~ur, terrenos de Amanda Otero 
aas de teju, paradas sobre horconea, siendo una de, de Ramfrez, que mide velnticualro varre de fr,,,nte, 
~llas forrada en tablaa¡ b) un plantel de elaborar te · por noventa varas de fondo, y contiene lu rlguien
¡as, con su horno y pozo con brocal de madert; c) tes mtjoru: c111 callón de ,nueve vara1 de frente, 
m~dia ~a.ballerra d~ tierra medida antigua en el por veintidos de fondo, ~ivldida en 1 al:, dormitorio 
m11mo s1t10 ·~an Cr11tó~a ·' de 1 olapa•, y en la cual y dos comedores, un cos1na, una azotea y_un sótano 
hay como m'Jº'ª' treint1cmco manzanas de terreno una pila instalación de luz eléctrica, hacia en fren
debidamente ce~c1das con alambre ~e púas, todo te de la ~arretera, un portón de concreto y baranda 
lo cual linda: oriente, tierras de Tolap1ta: poniente, montarlas en muro1 de piedra. 
sitio~~· Cuevas; norte, terreno d~ J~sút Maria y 1 Ejecuta Ingeniero Enrique Padilla a Ye!ba Carva 
sur, 11tro Lu fuenl'9, y d) mejorat 11gmtntes: veln ·jalde Ht'fnández. 
ticlnco ma11Zanas de teneno1 debidamente cercadu Base subasta: cuarenta mil aete-ijentoa córdobu. 
con alambre de púa de dos y tru hilos y con made· · Oyense posturas lrgales. ' 
ras y él está dividido en tres lotes a 1u vez: uno de Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito. 
veinte manzanas en donde está Incluido la casa y Mansgu11 , D.N., veintiocho de Abril de mil nove
el po:r.o; otro lote de trea manzan11 de terreno cerca· cientos aesenta y uno. Las doce meridian11.
do con alambre de púa de dos y tres hilos y el otro Orión Carra~qullla, Juez Primero C•vil del Distrito. 
de cJ01 manzan11 de terreno cerc11do con madera• -S. Delgadlllo, Srio. · 
líndanteltodo: oriente, huertu de frutos Tellez; po· 3 3 
niente, 1itt0 abierto de Laa Cuevu;'norte, huertas de 
Hilario Reyea y José Pineda; y 1ur, 1itlo abierto de 
LBB fuentes. 

Ejtcuta: Agenor Duarte a hmael Andino como 
heredero de 1u padre P11tor Andino. 

Bue po1tur11: tres mil trescientos cuatro córdo
bas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. ~eón, abril velnti• 
dos, mil novecientos sesentluno.-R. Osear Santo1 1 

Secretarlo. 
3 3 

N9 25622-B/U N9 198045-~ 6.45 
Cuatro tarde, veinte corrientes local este Despa

cho, suba1taráse Venta al Martillo: Refrigeradora 
marca •Olbson•, modelo 5P122-B, serie 30416::14. 

Ejecución: Vicente Guardado Martrnez, v1. Enri
que ,Ordói\ez Morales. 

Oyense posturas legales 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito de Ma

nagua, a IH tres de la tarde del nueve de Mayo mil 
novecientos sesenta y uno.-S. Martfnez R. -José 
Alej. Salinas C., Srio. 

3 3 

No 25635-B/U N9 198047- 1J 6.30 
Tres tárde diecinueve este mes venderáse al mar

tillo local este Juzgado tractor •John Deere •, 60. 
aerie 6054030. . 

Ejecución Prendaria •Nicaragua Machlnery and 
Supplieu contra Pedro Pablo Benav.ente. 

Oyense postur11 legales. 
Managua, D. N., cin"to y media tarde nueve Mayo 

mil novecientos aeaenliuno.-Salvador Martlnez Ro· 
drfeuez.-juez Se~undo Distrito de lo Clvil.-José 
Alej. Salinas C., Srio. 

3 3 

N9 25646-B/U N9 198()59-IJ 7.75 
Cuatro y media tarde del veintltréa Mayo corrlen· 

te, este Juzgado aubntarase, mejor postor. finca ur
bana barrio Campo Bruce, limitada: al l riente, pre· 
dio d~ Jo1efa Mora; al Occidente; mediando avenida, 
predio de Félix Pedro Ruiz; al Norte, el ile Antonio 
Trinidad; si Sur, ti de José Blanco Silv~.-lnacrita 
con No. 33,960¡ Ejecución Socorro Zunfga T1fer 
(hoy) de Bolai\q1 vs. Oiga Obregón Delgado. 

Bue: trece mll seiaciento1 cuarenta córdobas. 
Oyense posturu. 
Dado Juzgado Segundo Civil d'I Distrito -Mana· 

gua, Mayo nueve de mil novecientos. sasenta y nno. 
.,....5, Martrnez R.-Luis Melina l{., Sr10. 

3 1 

N9 25647- B/U N9 198059-<S 6.40 
Once maftana, veintitrés MRyo corriente, este Juz

gado venderáse al martillo, máquina S1nger para 
cose; tela, último m'ldelo, de cinco ¡za vetas, con 
bobina y carrete perfecto rala do 1ervicio. 

Ejecución: Dr. Tomás Z 1 mora P.rado va. Elbio 
fernández San1brla y Adolfo Bohnemblu1t. 

Oyense posturas, 
Dado Juzgado Primero Local Civil.-Managua. 

Mayo diez de mil novecientos &esentiuno.-José Er
nesto Bendafta.-Thelma Sánchez O. Sria. 

3 t 

· · No 25553-B/U N9 t98007 -es 8.25 
Once Ínailana veintllré1 de Mayo corr ente. sub11· 

taráse mejor po1tor, finca rústica Comarca Chiqui
listagua, erta jurisdicción, de cuatro manzanH y tres 
cuartos de cab1d11, l•mltada: Oriente, Nicolás Her
nánde1¡ Poniente. Ju1n Evangelista ~INe•, ca•nino 
en medio· NNte Suc:e&lón dr- franc11c'l Prieto¡ Y 
Sur Atan~sio Roch •, lnac:rita Registro Público, No. 

N9 25634-8/U N9 198046-Cf: 7.20 13Q50, Tomo XLVII folio 141, asiento lo. 
Miércoles trelntiuno de Mayo corriente. Diez de , Ej .. cuta: Efrafn Morall" Alegría a Lorenza Mora 

la maftana Local cate Juzgado vende1á.e al martillo. le~ Narváez. - Bue subasta, hes mil ciento veinte 
Motocicleta maru • A.van11> •Modelo S \\51-Vlc:to· . cordobas. 
ria> Chassil No. AK-!0875-motor No. LK -~249. f Oyense posturas legalc1. . . _ • 

E.,cuta· Erne1to López o. Co. Ltda. t.¡ecutado ' Dado juzgado Primero Civil del D1~tnto. Mana 
S I· e·.. Riera guJ, D.N., dos de.Mayo de mHnovrc1ento1 seoenta. 
ª0'1º~ns~l

1º!atura1. • y uno.-Las doce merldil1 n11.-Carlos Callej11 M?-
Da~o Ju~ado Primero Civil del Distrito. Msna· relra, Juez lo. Civil Olstrlto.-Carlol Reyes C., Sno. 

gua, nueve de Mayo de mil n,oveclento1 1e1enta Y 1 • · 3 1 
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N9 25514-8/U No 183337-• 6.72 1 Np dt la DtscripcltJn de 
Once mai'lana mlercolrÍ¡elntlcu~tro Mayo próxi· Boltla las prendas 

Bast dtl 
Rtmatt 

mo, aubufarase finra rústica •la Palestinu juria- 93522 2 Cadenu con dije• 15 llfl 
dicción San fr.ancl1co del Norte, lindante: Oriente, 93513 1 Cadena con criato 3 1/2 gr• 
Lula Alon10 Erazo; Ponitnte, Teodora Bertrand Y 93541 1 Cadena con dije 7 gn 

4 82.20 

jullán Hernándtz; Sur, Prudenclo Erazo: No.rte, 93544 1 Pul1era tejido de corozo 35 grs 
Leocadia viuda de lainr z. 93548 1 Collar, 1 cadena con medall1, 1 

Lugar: Juze;ado Distrito. I· anillo 17 grs 
Ejecuta: Banco Nar. de Nicaragua. 93549 1 E1cla.va tejido chino, 1 anlllo 6 
Ejecutado: Hum~erto lalnez Espinal. -1 gra 
Bue: Cuatro Mtl Córdobae. 93565 1 Cadena con cristo 8 gn 
Oyente poaturu lei;calea, 93592 1 Anillo 4 ¡ra 
juzgado Di1trlto.-Chlnandeg11 veinte Abril, mil 93606 1 Pulsera tejido corozo con dije 

novecientos sesenta y uno.-Carlo1 A. Lópcz, Srio. de m:>nedlta, 1 anillo 20 gn 
3 1 '91607 2 Anillo• 17 gra 

El día domingo 21 de de Mayo 1961, a 111 8 93637 1 Pulsera con moneda de 5 dóla-

a. m., en la Sala de Remates de esta Airencia Y 91638 de confo•mid1d con loa artlculoa 12 y 13 de nue1tra 93640 Ley Orgánica, ae rematarán en el mtjor postor bs 
prendaa de pl!zO vencido '.letallad11 a contlnu11c:lón, 1 

93648 cuyos duei'loa no hubieren refrendado o canee-
93652 lado en tiempo. 1 

Las per1onas que quieran hacer posturu en eeta 1 
Sub•sta, pueden presentarse y eerán o(daa y aten- g1~~ did11 conforme a derecho. 1 

93673 
NtJ dt la DtscripcltJn dt Bast dtl ¡ 
Boltla las prtndas Rtmatt .

1
. 93679 

93003 1 Pu de chongo1 3 gr1 CJ 12.51 
93009 1 C-·rdón con mPdalla S gra 41.70 93600 
93031 2 Cadenu con dijes, 2 anilloa, 93693 

par patacones 6 grs 25.02 
93034 1 Cadena con dije, l par pataconea 

93067 
93084 
93088 
93189 
93123 
92140 

93142 
93158 
91171 
93181 
93208 
93242 

5 gn 
l Cadena con cristo 5 gn 
1 Anillo 2 gn 
1 Par de Argollaa 6 gr11 
1 Cadena con crhto l ! grs 
l Cordón tejido chino 8 grs 
1 Cadena con medalla, 1 anillito 

7 gra 
1 Pulsera No. S, 20 gn 
1 Cordón cot-_;:;..lje 20 gu 
2 Cadenas con medallas 5 gu 
t Cadena 12 gra 
1 Cadena con medalla 10 gr1 
2 Anillos, 2 pares de chapaa, 

93697 
27 80 
20 85. 93698 

8.34 91700 
34 75. 93701 
41.70 '93725 
27.801 

93728 
38.92 93716 
4170193751 
8140 93753 
27.80 91755 
5699 9J766 
5560 l 

t 93767 
41.70 

54 gr• · 
1 Par de chapat, l dije 15 gre 
1 Cadena con cristo, 1 anillo IO 

gn 
1 Cadena con cristo, 1 anillo 5 gra 
l Ca"ena con cri1to, l eaclava 10 

gra 
1 Anillo 9 gr1 
2 Cordonu, l cruz 5 gu 
1 Pulsera tejido corozo con dije 

10 gra ' 
Cadena No. 8 con dije moneda 
Mex. 10 grs 
Pulse•a tejido chino 10 gra 
Pulsera tejido corozo con dije 
13 gra 
C•dena, 1 par ch1pi~a1. 1 par ar· 
gollaa 5 gra 
Cadena con dije 4 grs 
Cadena 4·gn 
Eaclava 3 1/2 gra 
Cadena con 2 cristo•, 2 anillos 
13 gn . 

t Anillo 4 gra 
1 Anillo 5 gra 
1 Cadena 3 gu 
1 Cadena, 1 anillo 7 gre 
1 Esclava, 2 anillos 9 gra 
1 Cadena tejido chino con dije 13 

gr1 
E•clava, 1 patacon, 1 ar~ollita, 1 
cadena con cristo 7 1 /2 ¡ra 

Q3249 
93251 
93272 
93J85 
93288 

chongo. 1 dije 12 gn 
1 Anillo 8 1/2 gr1 13.90 93768 1 Cordón con cristo 15 gr'I 

9~291 
933!0 
93321 

93135 
93336 
93345 
93351 

93r6 
93377 
93378 
93379 

93444 
934.7 
934l3 

93473 
93494 
9J509 

1 Cadena con medalla 5 gra 
1 Esclava 10 grs 
1 Anillo 2 1/2 gn 
2 Esclavas, 1 puherita, 1 c!ije, 

par pal cone~, 1 chapa 5 gr1 
1 Pul•'"'" trjido corozo 12 gr1 
2 Ani:los 8 g• 1 
1 ordón con medalla, 1 anillo 10 

grs . 
4 Cadenas con dije1, l dije 28 grs 
1 Pul1era tejido chino 32 gr. 
2 An 1101 8 gn 
1 Anillo, 1 pu a ·rita, 1 par de cha· 

p1t11 5 gn 
1 Cadena con cristo 6 gn 
2 Ani~lo• y 1 d 1je 4 grs 
1 Anillo 3 g•• 
l P11l1era tej do C'•Mzo con dije 

13 grs 
Amllo l 1/2 grs 
111\t"fial 11 19 g•a 
Cadena con m~dalla, par de 
ch11p11 4 gu 
Cadena con cri1lo 5 gr1 

1 Anillo 3 gr1 
1 Cadena, 1 1nilllto, l dije 3 1/2 

t.!•1 
93510 1 Ca1ena con crl1to 6 grll 
9J514 1 Anillo, 1 par de chapu con imi· 

taclonea oe perla• 5 gr1 

-~. 

93778 1 Anillo, 2 patacones, 1 alfiler con ~7.80 
41.70 
834 93795 

l 
13.QO 93796 
34 75 9179Q 
27.80 938 6 

48 65 
155.68 
13900 

34.75 

93811 
93827 
93840 
03851 

91853 
20.85 9385() 
33 36 '93857 
16 68 9 4867 
12 51 93869 

5560 
25 72 
41.70 

2224 
27 40 
12.33 

93~71 
91876 
93885 
93890 
93905 
93914 
Ql919 
93954 
9l955 

13
·
7º 91956 20 55 

93958 
20.55 93962 

dije 3 2r1 
2 Dije , 1 anillo, 1 par de chapu 

4 grs 
1 Anillo 7 grs 
1 Anillo 5 i?rs 
2 <\nl'lo~ 15 gra 
1 \ nillo 4 1?r1 
1 Pu le•a 15 gn 
1 Pulsera No. 8 con dije 7 1/2 un 
1 Cadena con mPdall1, 1 anillito 3 

gu 
Cordó11 con medalla 12 gn 
Pulsrra 4 irra 
Puliera No. 8. 11 gn 
Par argollu 3 Kfl 

• dtn<t 4 gra 
Par de chongos 3 1/2 gu 
C11drna con dije1, 1 anillo 7 gra 
Cadtna 8 ll'fl 

1 Ese av • lllo. 8, 5 gr1 
1 Anillo 3 gn 
1 Cadena con medalla 6 gr1 
1 radt111, 2 an1llo1 9 gn 
1 Pulsera r~j•do de corozo 13 era 
1 Pulaera No. 8 con drje 16 gra 
1 Anillo 4 gn 
1 Amito 5 gn 
1 Cadena 5 gn 

1370 
41.IO 

137.00 

36.99 

27.40 
41.10 
13.70 

104.12 
54.80 

27400 
68.50 

4795 
20.55 

5480 
32.88 
27.40 

54.80 

. 95.00 
47.95 

68.50 

2740 
16.44 
16.44 
20.55 

68.50 
1310 
20.55 

8.22 
27.40 
34.25 

68.50 

28.77 
68.50 

12.33 

21.92 
27.40 
?740 
54.80 
1644 
1370 
20.55 

13.70 
4795 
1644 
71 24 
822 

16.44 
13 70 
27 40 
34,25 
27.40 
•2 33 
34 25 
40.50 
6750 
8 .00 
16.20 
27 00 
27.00 
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Np d1 lo 
Boleta 

LA OACfTA-DIARIO OFICIAL 

Dtscripci6n dt 
las prtndas 

Bast dtl 
Rtmatt 

/119 de la Dtserlptl6n,dt 
Boleta las "JJrtndas 

995 

Bast del 
Remate 

93968 1 
93971 J 
93974 1 
93975 1 
93076 1 
93984 1 

Cordón con medalla 10 gra 
Par de chongo• 3 1/2 gr• 
Anillo 3 2n 

IS 4050 
13.50 

94244 2 Pulrcr11, 1 c1dena tejido chino 
con cruz, 1 1nillo 60 gra et: 27000 

54.00 
54.00 

93985 
93991 

93998 
93999 
94001 
94004 
94005 
94010 
94012 
94018 
94020 
Q4021 

94022 
94045 
Q4051 
94052 

• Q40!>'i 
Q-1061 
94 4 
94082 

04183 

94096 
94105 
94125 
94126 

94127 
93131 

94132 
94135 
94136 
94137 
94141 
94148 
94150 
94153 
94158 
94159 

95160 
94161 

94164 

94189 
94192 
94195 
94191 
94?f11'1 
94209 
94210 

94213 
94215 

94217 
94222 
o4223 
94227 
94220 
94240 

94242 

Pulaera No. 8, 27 gra 
Pulsera ttjldo corozo 17 2rs 
Candado de collar. 1 anillito 5 
gra 

1 Cadena, J medallita 3 1/2 grs 
1 Cordón, 1 anillo, 2 patacones, 

1 par de chapas, 1 cruz 1 O gn 
t Anillo, J cristo 4 gr• 
1 Pulura No. 8 con dije 15 gn 
t Cordón con medalh1 14 gn 
1 E1clava 3 1/2 gn 
1 Cadena, 1 anillo 10 gr1 
1 E1clava 8 gra 
1 C1dPna 3 grs 
1 f1cl1va, 2 anillos 3 1/2 grs 
1 Anillo 3 gn 
5 Anlllo11 1 cadena con mPdalla 

15 gra 
CadPna con medalla 6 gr• 

1 Cadena con medalla 7 1/2 gn 
1 Anillo 4 gn 
1 Pulatrll No. 8, · I medalla, 1 ani-

llo 1 J gra 
1 Pultera No B. 29 gn 
1 Puleerita No. 8, 4 ll'" 
1 f'a 1Pn11 con medal'a 3 1/2 gra 
1 Cadena con cri1to, 1 anillo 11 

gra 
Cadena con crl1to, 1 par de 1r
gol1111, 2 anillo• J9:grs 

1 PulsPra No 8 con dije 19 gn 
1 Cadrna con crilto 10 gre 
t Pultera monedltu Mex. 9 grs 
2 Anillos, 1 par argollone1, 1 cade· 

na con cristo 14 gra 
1 Anillo 3 gn 
1 Pulaera tejido chino con dije 11 

gr1 
1 Pur1era tPjido de corozo 25 gra 
1 Par argol111 9 gra 
2 Anillos 6 gn 
1 Par de chap11 5 grs 
1 Cadena con dije 3 1/2 gr1 
1 Anillo 12 gr• 
J Cadena con dije 28 gra 
1 Cadena con dijes 3 1/2 grs 
4 Pulaerae con dijes 55 gra 
1 Cadena con dije, 1 cordón, 1 ani· 

llo 45 gn 
1 Anillo, 1 par de chapas 19 grs 
1 Reloj de pul10 con brazalete 12 

gra 
2 Pulaera• con dije, 3 anillos 80 

gra 
1 Pulaera tejido corozo 9 gn 
1 Cadena con cristo 5 gra 
1 Cadena con cristo 10 gn 
1 Cadena con crl1to, 1 dije 10 gr1 • 
1 Pulsera No. 8, con dije 17 gu 
1 Cordón con medalla 9 grs 
1 Puh,.ra tejido corozo con dije 12 

gra 
1 Cadena, 1 esclava 5 grs 
1 Pulsera tejido corozo con dije 10 

gn 
1 At:illo 2 gr1 
1 Cadena con medalla 13 1/2 grs 
t Puliera tejido corozo 26 grs 
1 Pulsera te1ldo corozo 7 gn 
1 Pulaera No. 8, 10 1/2 gr• 
1 Puliera tejido corozo con dije 11 

gr1 
1 Anillo, 

gn 
par de chongo 5 1/2 
• 

12.15 94245 
81 ºº' 94251 
40.50 94254 

20.25 94260 
13.50 94263 

40.50 94272 
13.50 94276 
4050 94278 
40 50 94285 
13.50 94286 
4050 '94291 
40.50 
12.15 9430? 
t3.5íl 94304 
10.80 94116 

54.00 
32.40 
21.60 
13.50 

94318 
94'319 

94332 
94134 
94335 

40 50 94316 
1 15.00 ~4343 
13.50 9434Q 
13.50 94350 

94352 
54.ro 94361 

94367 
94.50 
27.00 94368 
54.00 
48.60 94396 

75.60 9439Q 
12.15 94400 

94407 
94410 
04416 
04417 
9441R 
94419 
94420 
94421 
9$429 
9400 
94437 
94452 

54.00 
9450 
40.50 
20.25 
20.25 
13.50 
4860 
51.20 
13.50 

310.50 

202.50 94454 
67.50 94455 

9446'3 
67.50 94464 

94465 

Cadrna con cri1to 10 gr1 
Pularra No. 81 15 en 
Cadena con medalla, 1 anillo 5 
gr1 
Par de chongo1 2 gn 
Pulserlta monedllaa Mex., 1 par 
rhao11 <le monedltu 19 2rs 
Puls!'ra No. 8 con dij" 4 gra 

1 CadPna con medalla 20 gn 
2 Ani1101 2 gn 
1 Pultera 15 ll" 
1 A nlllo 8 gr1 
1 Cadena con medalla, 1 1nillo 6 

llfl 
2 Anillo1 8 gn 
1 Puliera No. 8, 11 vrs 
1 Pu!Aera No. 81 26 gra 
: Anillo, t par de ch11p11 8 11rs 
1 Cadl'nn t'jido chino con me

dalla 21 11r1 
Pul1era No. 8 con dije 11 gn 
Par d,. rhongo11 3 1/2 gra 
Anillo 2 gra 
Pulsera 34 2r1 

1 Par de ch~n~o1 3 gr1 
3 Ani1101 12 grt 
1 Cadena con criato 7 gr~ 

Par de argollas, 1 cadena 8 grs 
Cadena con dije, 1 anillo 8 en 
Anillo, 1 cadena con cristo tO 
grs 

t Cadena con cristo, 1 anillo, 1 
dije· 1 O izr• 

1 Cordón con medalla, 1 anillo 17 
grs 

1 Par de ch1pa1 5 gr1 
1 A nlllo 5 gr1 
t Cadena 12 1trs 
1 Anillo con brlllantlto1 12 gn 
1 Anillo 10 11r1 
1 Cadena con cri1to 4 2r1 
t Cadena con medalla 16 grs 
1 E1clava 3 1/2 gra 
J Anillo 3 1/2 grs 
1 Anillo 10 grs 
1 eaclava No. 8, 15 pn 
1 Cadena con crl1to 7 ¡¡:rs 
1 Pulsera tejido chino 31 gr1 
1 Par de chongo1 2 gr1 
1 Medal11, 2 anillo• 5 grs 
t Puherita 6 grs 
1 Cadena con cristo 4 grs 
1 Anillo 7 gra 

40500 
47.25 
27.00 
54.00 
54.00 
67.50 
48.60 

1 Par de chap11, 2 caden11 con 
dije• 10 gra 

94467 1 Par de chongo• 2 1/2 gra 
94468 1 Pul.era No. 81 2 par patacones 

10 llfl 
94469 1 Antllo 10 grs 
94480 1 Pulsera cor dije 15 grs 
94481 1 Pulsera tet1do corozo con dije 

6480 94484 
16.20 94489 

94498 
54.00 
8.10 94499 

67 50 94500 
54.00 94501 
27:00 94504 
27.00 94506 

94507 
54.00 94508 

94510 
27.00 94521 . 

22 gn 
2 Anillos 10 grs • 
1 Cadena 12 grs 
1 Pulsera con dije moneda 5 dóla

res 100 grs 
Cadena con dijca 6 gn 
Cadena con cristo, 1 anillo 8 Rfl 
Pulsera No. 8, 14 R:U 
Cadena con medalla 6 Kfl 
Puhera No. 8, 32 gra 
Pulsera 30 2r1 

1 Pulsera tejido chino 30.grs 
1 Anillo 5 gra 
1 Cadena con cristo 7 &re 

• 

24.30 
8.10 

210.60 
21.60 
81.00 

6.75 
54 00 
27.00 

27.00 
28.35 
540íl 

1nt0 
33.75 

67.50 
50.40 
13.SQ 

A ICl 
81.00 
12.15 
4860 
3375 
40.50 
33 75 

40.50 

40.50 

5400 
20.25 
2025 
40.50 

40500 
40 50 
2160 
54 00 
12.15 
12 15 
4050 
81.00 
37.80 

10125 
8.10 

2025 
33.75 
2025 
20.25 

5~00 
9.45 

40.50 
4050 
81.00 

108.00 
40.5(1 
54.00 

40500 
27.00 
4'3 20 
1'17.50 
2700 

13500 
162.00 
16'l.OO 

27.00 
33.75 

• 
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LA OAC!TA-DIARIO OPJCIAL 

Np de la DescripcMn dt 
las prendas 

Bas1 dtl l'vp de la D1scrlpcllm dt Bas1 del 
Rematt Boleta las prendas Remate Boleta 

94522 
94525 
94521'> 
94529 
94510 
94535 
94536 
94537 
94538 
94539 
94540 
94548 
94552 
94553 

94561 

94565 

94566 
9~'169 
94571 

94583 

94586 
94590 
94502 
94593 
94596 
94598 
94599 

04600 
94603 
94611 

94612 
94613 
94614 
94615 
94616 
94617 
94619 
94621 
94623 
94624 
94626 
94627 

94610 
94637 
94041 
94644 
94645 
94652 

94654 
94656 
~657 
94ti7Q 
94686 
94f87 

94690 
94779 

9~786 
94814 
94!13S 
g,961 
94080 
951'?8 
95050 
952<18 
95228 
95326 

1 C1dtn1 con medalla 7 gra 

l C1den1 con med11l1 5 gra 
C1déna con dile 5 gr• 

IS 33.75 95384 2 1/2 yd1 géner1J · IS 6.65 
27,ro 95199 t Máq. de co•er marra • ldeah 131.00 

1 C1drn1 ron medalla 4 gra 
1 f1clava 18 grs 
1 Cadena roil mtdalla 5 gra 
1 Pulsera No 8, 17 gr1 
J C1dena con crl1to 14 gr1 
4 Anillo• 8 gn . . . 
1 Ctdtn1 con rrl1to, t 1nl1lo 13 gn 
2 Ani1101, J c1<'ena con crl1to 9 gn 
1 Cordón con med11l1a 40 gr1 
1 C1den1 con crl1to 7 IZ" 
1 C1dena con crlllo, 1 par irgoll11 

9 gr1 
1 Cadena ron medalla, 1 anillo 10 

l!''I 
1 Pul"ra lrjldo corozo dije mone· 

da Mex. 52 1/2 gn 
l Collar 22 grs 
l' Pul1era No. 8 con dije 16 stn 
4 C1den11, 5 medall11, 2 1nlllo115 

gr1 
1 C1dena con medalla, 2 1nlllo1 15 

er1 
1 Puliera con dije 35 gr1 
1 Par de chongo• 2 1/2 stn 
1 Cordón con medalla 5 llrl 
1 C1d•na tejido No. 8 45 gn 
1 C• dena 5 gr1 
1 Cordón con med•ll• 5 gr1 
1 Anillo, 1 cadena con cristo 13 

gr1 
1 Anillo 5 grs 
1 C1den1 con crl1to 11 ¡r1 
1 C1dena tejido No. 8 con crl1to 

16 grs 
1 Cadena No. 8 ron crlato 20 gr1 
2 Puls"u dld 27 gra 
J Cadena con crl1to 11 gn 
1 Anillo 3 gr1 
J Cadena con dije, t anillo 5 gr1 
J" Anil'o 5 gra 
1 Cordón 11 Q'rs 
l CPdena ctin cristo 6 iz•• 
1 Pul•era trjido chino 62 gn 
1 Anillo 8 izrs 
1 P11her1 con dije 10 gn 
1 Cad,.na con cristo, 11nlllo, 1 par 

11r11oll"n" 10 grs 
1 Pulser1 No 8 con dije 51 gn 
J Par mancuernfll11 6 1/2 gr1 
1 E1elav1, 1 anillo 9 gr1 
2 Anillo• 6 gr1 
1 Cadena JO gra 
1 Cadena con medalla, 1 puliera 

con dije 10 izra 
1 C1dtna, 4 ani1101 50 gu 
J Pulsera 9 gn 
1 Cadena con crlllo 12 gr1 
' Anillo JO gr• 
2 Anilln1 8 gr1 
1 Cadena ron dije, 1 anillo, 2 pa

rea de chap11 7 gr1 
1 Pulsera No. 8 17 grs 
2 X 3/4 yd1 géner<t floreadó, J par 

argoll 11 5 IZ r1 
3 yd1 seda negro 
4 yd1 11éntro diferenlea 
1 Lecher11, 1 0111 enlozada 
1 Par phnchas de hl!!rro 
J Plancha eléctrica marca •Cloer• 
J 'l1nrh1 eléctrica 
5 3/4 yd1 género diferente 
1 Plancha eléctrica marca •Toellea 
3 V da nylon afelpado 
1 Par planeh .. de hierro 

27 00 95602 t Par planch11 de hit!rro 6.55 
13 50 Q5898 3 V"'ª género pinta negti 5 24 
94.75 05914 3 Vds corduroy 9.17 
27 00 95098 J Máq. de co•er marca •Singer• 131 00 
67.50 9FQ68 3 Planch11 de hierro 7.74 
75.60 96243 1 Radio 64.50 
4J 70 96291 t Radio de baterfa marca •RCA•, . 
68.50 1 pul.era No. 8 con dij!! 10 gra 154 80 

1 ~~~~ CAJA NACIONAL. DE CREDITO POPULAR 
37.80 (Monte de Piedad) 

48.f>O 

33.75 

ji note pe 

TITULOS SUPLETORIOS 

2 2 

405.0!l 1 N9 25219- B/U N9 80915=* 500 
135 00 Pedro Benavide•, 1nllcitlt Tftulo Supletorio cua 
67.50 y 1olar Rlo Grande e1t1 jurl1tflccl6n, cincuenta por 

ochenta· oriente. Antonio Pulido; poniente, Ju11na 
67.50 Chavarrf1; norte, Bernarda Martfnez; y 1ur, Leóni· 

54.00 
135.00 

9.4~ 
27.00 

135.00 
20.25 
20.25 

40.50 
20.25 
33.75 

67.50 
81 00 

135.00 
59.40 
13.50 
2700 
20.25 
5400 
3240 

270.CIO 
3375 
54.00 

44.55 
299.70 
2025 
3990 
23 94 
39.90 

!!:13.20 
19950 
47.88 
26.60 

19950 
26.60 

27.93 
66.50 

33.25 
7 98 

d11 Rivera. 
Do1clento1 C6rdob11. 
Opóng1n1e. 
Slllce, treinta Enero mll noveclento1 1e1ent• uno. 

-L. Valladaree, Srlo. 
3 3 

N9 25223-B/U NQ •61148-· 5 40 
Alicia Oodoy Maradi1g1, aolirlta Titulo Supletorio 

predio urbano en Barrio del Campo de Aviación de 
Corinto, lindan•e: oriente, jorge Alegrl11; ponien
te, Rafael Aguilar; norte, Mariano Navarro¡ sur, 
C1moo de Aviación. 

Jntern1do1 ..pónganae. 
Juzgado Civil Di1trlto.-Chln1nde~a, trece ~uzo 

mll noceclento1 aeaenta y uno.- Lea Rlveralainez, Srla 
3 3 

NQ 25226-B/U N9 96629-~ 5.60 
Mufa Ma2dalen1 Orinen, 1ollcit1 Titulo Suple

torio loterlto de terreno comarca La Buranca, lin· 
da: oriente, rarr•tera; poniente, c11mino viejo; 
norte, RoH Moncac'a; 1ur, Pedro fernández. 

E1tlm1lo: Do1clento1 Córdobn. 
Oyenae opo1lclone11, 
Dado Ju:rg11do Local Clvil.-Nandafme, veinte de 

Marzo de mil noveciento1 1esenta y uno.-Alej. Cruz, 
Secretario. 

3 3 

N9 25232-B/U NQ 171330-4 6.00 
Antonia Mejla de lópez, solicita Supletorio rústl· 

ca jurisdicción Totogalpa, treinta y cinco manza11H: 
oriente, Francisco Buitr1¡0; occidente, Teófilo Mi· 
randa¡ norte, Venanclo López Florea¡ 1ur, Tomás 
Rublo •• 

lntue1Bdo1 opónganse término legal. 
Dado Juzgado Diltrlto -Somoto, veintiuno Mar· 

zo mil noveciento1 ae5enla y uno.-Efralm Espino
za, Srlo. 

E1 conlorme.-Efrlfm Eapinoza, Secret1rlo. 
3 3 

1 ~ i: N9 25208-B/U N9 037570-4 8.00 
5.32 1!1peranza Ouzmán vda de Oonzález, 1ollclt1 Tf· 

'3.30 lulo Snpl•torfo caH y solar e1qulnero en el centro 
7.98 esta población, de 33 varu de largo, por 25 de ID· 
6 65 cho, la ca1a H de adobea, techo teju de barro, m1· 

13 3
C deru arerr1d1•, p!so embaldo:rado. de 16 varu de 

largo, por 1el1 de ancho. con una mediagua de diez 
13.30 var11 de Jar¡D, por .tela de •ni:hi:>, ~orredor corre•· 
'6.65 •pondiente. .,. 
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La penona que tenga mejor o Igual derecho, 1 e.te Departamento, lind~nte: Oriente, Celeatino C11· 
opóng11e término de ley. tillo, camino real de por medio; Occidente, Pablo 

juzgado Local.-Palacagülna, 23 de Febrero de Centeno, hoy 1u1 herederos; Norte, Magdaleno C11· 
1961.- Rodolfo Oarcfa L., juez Local.-Samuel tillo, y Sur, Eulalio Ruiz, antes, hoy 1u1 heredero•. 
Cruz M., Secretario. 3 3 lntere11do1 opónganae. · 

• N9 25211-8/U N9 147364-4 7.00 .. 
Reymundo Cruz, 1oliclla Tflulo Supletorio predio 

rústico de cien manzan11 esta jurl1dlcclón, contiene 
casa, de1combro1 y cultivo de café, limitando: nor· 
te, Simeón Oómez, Santo• Quintero y 101 Chavarrfa; 
sur, Lui1 e Hlginio Cruz¡ oriente, Santos Outiérrez 
y joaé López; occidente, Lui1 Cruz. 

Valórala: Do1ciento1 Córdob11. 
Opo1iclones término legal. · 
Juzgado Local.-jalapa, quince de Marzo mil no· 

\'eclento11e1enta y uno,-Miguel Jrfu ~.-Coronado 
López Ortiz, Srio. 

Coaforme.-Coronado López Orliz, Secretarlo. 
3 3 

N9 25213-B/U N9 139151-, 9.56 
160051 

Dado juzgado Civil Distrito.-León, Abril veinte, 
mil novecientoa aesenliuno.-R. Osear Santos, Srio. 

3 1 

No 25628-8/U N9 138940-4 6.00 
Miuci" Carballo, 1ollclta Titulo Supletorio, finca 

rústica eata jurl1dicclón, manzana y cuarto, con 
ochoclent11 cuarenticuatro varas cuadradaa, limita
da: Oriente, Roberto Váaquez, otro: Poniente, fer 
nando Ealaquit, otro: Norte, Angéla Rodrfguez, otro: 
Sur, Lula Mercado. 

Oyense Opo1icione1. 
Juzgado Local.-La Concepción, veinticuatro 

Abril, mil noveclento11eaentiuno.-Santo1 floru.
Rubén Oómez Srlo. 

3 1 

Doctor Armando Jo1é Palacios Jarqufn, Apodera- N9 25627-8/U N9 171883-• 6.00 
do de Valeria jcsú1 Cruz Cruz, 1oliclta Titulo Su- Marfa de IOI Angelu 8ertránd, 101icita Titulo Su· 
pletorlo 1olar urbano ubicado cantón nor-occiden· pletorlo finca rúilica uta juri1dlccfóo, con cau ba
ta! eeta ciudad, compuesto de doce var11 f~ente, . hitación, lindanie: Oriente, prop1ed•d lu Montoyu¡ 
por treinta y 1ei1 vara1 de fondo, lindante: oriente,· Occidente Carmen Oradlz; Norte, Carme .. Orad1z; 
Mercedu Oonzález Pérez viuda de Cbang; occlden· Sur Predi~ 101 01orlo1. 
te, jo1e ;.ngel R~drlguez Valdivla; norte, Teódulo l~tereJadoa Opón1?anse. 
Amador; sur, Hilarlo Es rada. Dado juzgado Civil del Dl1trlto.-Somoto

1 
cuatro 

Quien quiera oponerae, que ae preeente término Mayo mil novecientos aeaentiuno. - ffcaim Espl-
legal. . noza P., Srlo. 

Vado juzg1do Dlalrlto.-jlnotega, nueve Febrero 
mil noveciento• 1eaenta y uno.-Ariel Zapata Q.-
C. Castillo C., Srlo. 

Conforme.-Jinotega, diez febrero mil novecien
tot 1eaenta y uno.-C. Caatillo C., Secretarlo. 

3 3 

N9 25218- B/U N9 137833-t 6.00 
Mercedu viuda l<amírez, 1ollc:lt1 Titulo ~upleto

rio 1olar esta ciudad, veinticuatro varu frente, cua
renta fondo: oriente, Sara Blancher; poniente, Ma 
rra de Rocha; norte, Luis Rizo; 1ur, Fernando Ze 
laya. • 

Opónganse. . 
Sauce veintiocho febrero mil novecientos sesen-

ta uno . ..:L. Valladares M., Secretario. 3 3 

N9 25447.-8/U N9 175260-$ 6.40 
Cupertina Zapata de Alfaro, 101ic11a Titulo Su

pletorio solar terreno propio Valle L11 Z•patu este 
Departamento, de cincuentiaels varu de frente, por 
cuarenta de fondo, con c11a, lindante: oriente, 
Matf11 Silva; poniente y norte, Napoleón Ramlrez¡ 
1ur, mediando calle, Arnulfo Urblna. 

lntereHdo1 op6ngan1e. 
juzgado Civil Di1trlto.-León, veinticuatro Abril 

mil noveciento1 1eaentluno.-j. R. Saborlo E, Srlo. 
3 2 

N9 25518-B/U N9 175273-CJ 6.36 
Marcelioo Guzmán Martfnez, 101iclta Titulo Su

pletorio finca rústica, denominada •Meza Orande•, 
de velntiliete y media m1nzan11, juriadlcción Na~a
rote lindante: Oriente, Juana Aguilar v. de Pa1z; 
Poniente, mediando encajonada, Antenor Ouzmlin¡ 
Norte, fermlnando Zapata; Sur, Salomé Torrea Y 
Vlctor Manuel figueroa. 

lntereaadoa opónganse. . 
Julg1do Civil D11trito,-L,ón1 vemllsel1 Abril 

mil noveciento1 1esentiuno.-J. R. Saborlo E., Srlo. 
3 2 

3 1 

N9 25631-8/U N9 163321-t 8.28 
Paula Umanzor, 1oliclta Tllulo Supletorio, lru 

lotu ubicado•, paraje e Rincón Motolin • aitio Rosa
rio, jurisdicción Pueblo Nuevo-Prim~ro- do1 man
zana y cuarto, cercado alambre, cont1enf' huerlu 
agricultar, lindante: Oriente, Mercedes Umanzor 
Mutfnez; Occidente, Merced u Umanz'l•; Norte, 
Clemente Umanzor; Sur, Rosailo Umanzor- Segun
do- Media Manzana terreno humedad, cercado 
alambre, lindante: Oriente, TlraJe madera; Occiden· 
tt, camino uso Público; Norte, Mer~ede1 U1t1anzor 
Mutlnez; Sur Juana Umanzor- Tercero- Manzan:i y 
Cuarto, cercado alambre. contiene montefta, lmJan
te: Oriente, Mercedu Um1nzor; Ucciden1e, illlerce- · 
de1 Umanzor Martrnez¡ Norte, Vi1itac1ón Sevilla; 
Sur, filomena Umanzor, mediando camino. 

Opónganse término legal. 
JuzKado Civil del Dl1trlto.-E1teU velntisela Abril 

mil noveciento1 1e1enta y uno.-0. Outiérrez.-Ca
lixto Oullérrez R., Srio. 

3 

N9 25630-8/U N9 163320-CJ 852 
Mercedu y Marcos Umanlor, 101ic1ta Tltulo Su

pletorio, Tre1 Cerramientos, ubicado paraje •Rincón 
MotoUn• altlo Ro11rio, jurisdicción Pueblo Nuevo, 
Primero- Cuatro Manzanaa y media, cercado alam
bre, contiene huertH agrlcuitar lindante; Oriente, 
Paula y Ale.lo Umanzor; Occidente, Juana y Euge
nia Umanzor¡ Norte, Filomena Umanzor¡ Sur, su
cesión Blirbara Umanzor- Segundo- 001 manunas 
y medi1, cercado al1mbre1 contiene mont~• lnculto1, 
lindante: Oriente, tiro madera¡ Occidente, camino 
Público; Norte, filomena Umanzor, Sur, P a u 1 a 
Umanzor- Tercero Una manuna de humedaJ, cer
cado alambre, 1indante: Oriente y Norte, Visitación 
Sevilla; Occidente, Paula y Aleslo Umanzor; Sur; 
Camino Público. 

Opóogao1e término legal. · 
N9 25629-8/U N9 175413-$ 6.60 juzgado Civil Dl1trlto.-E1telf vel~tieéls Abril _mil 

Román Castillo Agulrre, 1ollclta Titulo Supletorio, novecientos sesenta y uno.-0. Ouuerrez. -Caltxto 
lote de terreno propio, cuarenta manzanaa exteo- l Outlérrez R., Srlo. 
clóo m11 o menot; ubicado jurl1dlcción San Nicalál 3 1 
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TERRENOS MUNICIPALES 

N9 25413-B/U N9 176445-ci 1300 
Raimunda Vásquez de Arrech1vala, solicita vrnta 

Derechos Miniateiio del Distrito Nacional, sobre 
tres fincas terreno ejidai,-1ituadu camino San hi
dro, esta jurisdicción, ur: a) de nueve hectáreas 
que linda: Oriente, flnca de Marcelo Dfaz, hoy d~ 
Buenaventura Sllva; Occidente, finca que fué de 
Matras Meléndez, de1pué1 de Vfctor Torres Leal 
hoy de juan Césped¡ Norte, fincas que fueron d~ 
Matfu Meléndez y Lorenzo fonseca, hoy de otros 
dueft<!• en parte, y en parte finca del 1olicitante; y 
Sur, finen que fueron de Higinio Conde y Cruz 
Sánchez, hoy de francl1co Conde y Brfgida Silva; 
b) De cuatro manzan11 y media, que linda: Oriente, 
finco de francisca Almendsrez Guido, hoy Pablo 
l.eal; Occidente, flnca de Marcelo Draz, d'8pué1 
Pablo Arrechavala, hoy del 1olicihnte; Norte, te
rreno de francisca Alvarez de Rocha, después de 
joaé Marfa Alegria, hoy de Petronila Vá•quez, ca
mino en medio; y Sur, finca de Juan Lodo, de.pués 
de Pablo Arrech1val1; y c) De cuatro manzan11 y 
eel~ mil och~c1entu varas cu1drad111 que hnda: 
Oriente, prop1ed< d de Huenaventura Silva de donde 
tué dumembrada¡ Poniente, predlo de Marra fon-
1eca; Norte, Demetrio Vega y Hercuh1no Al111enda
rez; Y Sur, Aurora Torrea y Antonio Silva. 

Qulen;uviere derecho opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Dutnto i'acional.-=Ma 

nagua, veinte de Abrll de mil noveciento1 1eaenta 
y uno.- Oulller,,.o Lang, Mini1tro del Distrito Na
cional·--Rafael Zelaya Rosales, Of cial Mayor. 

3 3 

N9 25496-8/U N9 171721-cJ 7.44 
Petrona Lopez, mayor edad, roltera oficio• do 

mhtico1, este domicilio, solicita donación un solar 
11tuado al Norte. de cata ciudad de tJtdnta y tres 
varas y una tercia por cada lado; limitado al Norte, 
cua y 1olar de la seftora Marra de loa Santos Oon
zálu; al Sur, solar y cua Juan Blandón¡ Uriente, 
sdar y ca111 félix Oonzález y Occidente, calle El 
Cna1tel. · 

Quien cré11e con derecho opó11g11e término le
ga .-Alcaldía Municipal, Somoto, veintiuno Abril 
mil novecientos aesentiuno.-Edmundo flallo1, Al
calde h'aunicipal.-juan Antonio Aguilera, Srlo. 

3 3 

N9 25511-B/U 1149 79849-ci 6.40 
Catalina Guttérrez, 1ohc1ta donación gratuita so

lar utoa linderos: Norte, calle nueva; Sur, callejón 
de Armando Reyes¡ f1te, cua y 1alar de Lumen 
Lacayo y Lino Timoteo Sequelra¡ Oeate, Terreno 
Municipal y calle del R11tro. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dado en la casa Munlcipal.-Acoyapa, veinte de 

Abril de mil noveclcnto1 aesentiuno.-C. Morales 
M,-f. Suárez M., Srlo, 

3 3 

N9 2~466-B/U N9 80044-4 6.72 
Pedro Antonio Kulz lbargüen, solicita donación 

gratuita 1olar veinte varal hente, por treinta fondo, 
estos linderos: oriente, calle enmedio, ca1a doctor 
Marcelino Morales y Cupertino Martlnez; occiden 
te, solar Ehazar viuda de Rodrfguez; norte, casa 
Dolores Ruiz lbargüen; sur, ca11 Manuel Sirias y 
1olar Juan táez. 

Quien tenga derecl10, opóng11e. 
lJado Lua Municipal.-Acoyapa, aueve de Mar

zo de mll novcciento1 aeaentiuno.-C. Morale1 M.-
S. Suárez M., Srlo. 3 2 

N9 24349-B/U N9 82021- 4 8.00 
Tlburclo Salmerón y Pascuala Torres, 1ollclt1n 

donación 1olar Municipal parte oriental eala ciudad 
comun Iguales partea, mide aetcnla varH frente, fon
do 1e1enta y cuatro v1r111 cerco• alambre, contiene 

mejorH aolicitantu;linda: Oriente, propiedad Ra
món Rlv11, camino enmedlo; orcldente, 1olares 
Agustf'! Mendou, je1ú1 Bravo y Crl1tóbal Vbquez, 
r~1pect1vamente, quebrada La Ch1ng11to11 enme
d10; norte, solar y ca11 Paulino Flores; aur, c11a y 
1olar Perfecta Oaleano. 

Quien pretenda oponerse preaénteae término le
gal. 

Alcaldfa Municipal - Ciudad Darfo, uno de Mar
zo de mil novi::cienlo1 1e1enta y uno.-Lula Bermú
dez V.-F1u1tlno Vallejo1, Srio. 

Ea conforme.-faustino Vallejos, Srlo 
3 1 

N9 25094-B /U N9 129122- «i 7.76 
Rafatl Jlméne1 Divlla, mayor 8 edad, c11ado, 

agrocultor y de este domicilio, aolicita arrendamlen·
to un lote de terreno ejldal como de din manzanas 
cabida situado en Valle Cacauli cata jurladlcción 
llmi~ado: Norte, propiedad de Sebutlán Cor1'1lle1: 
camino de traveda de por medio; 1ur, propiedad de 
Antonia Sosa; oriente, propiedad Hernáa Padilla y 
oeste, propiedad de don Antolln Talavera camino 
real al Rfo Grande de por medio. 

Quien ee con1ldere con derecho opóngase térmi
no ley. 

Alcaldra Municipal -Somoto, 1el1 de Marzo L1c 
mil noveclento1 1eaent1 y uno.- Edmundo flallo1 
Alcalde Munlclpal.-juan A. Aguilera, Secretario. ' 

3 1 

N9 25148-BJU N9 129236-ci 9.24 
Mufa. Crlltlna Medina Oradiz, mayor edad, casa· 

da, of1c101 demé.t1co1 este domicilio 1ollcita dona
ción un solar 1iluado al 1ureste esta ~ludad que mi
de treintlcualro varas por cada uno de 1111 cuatro 
lados, limitado por el oriente, 1olar y cua de Sal
va~or Canale1; al occidente, con casa y 1olar de Hi· 
lar10 Martfnez¡ al norte, con c11a y 1olar de TobiH 
Ramfrez Vflchez, y al sur mediando calle caaa y 10-
lar de jo1é flvir. En este 1olar tiene edificada su 
casa de ocho var11 de frente por cinco de ancho so
bre h~rconcs, entejada con una pieza y 111 cocin1. 

Quien ttnga derecho opúng11e en término ley. 
Alcaldía M.uniclpat.-Somoto, diez y nueve Ene

ro mil noveciento1 sesenta y qno.-f.ntre Une11-
ce-valen.-Edmundo Fiallos P., Alcalde Munici
pal.- juan Antonio Aguilera, Srio. 

3 1 

N9 25107-B/U N9 147293-CJ 6.60 
~abaa Dfaz de Mora, 101icíta donación 1olar Mu

nicipal, banda oriental e1ta ciudad, lindero• alguien· 
te1: Urie~te, c11a y 1olar de Dolores Salazar¡ occi· 
denle, c11a y 1olar de Edmundo Robleto¡ norte, 10-
lar de Manuel Urbina, y 1ur, casa de Ambrosio 
Dfaz, ca 1 te intc:rput1li. 

Intervino Sindico Municipal. 
Upo1iciones, término legal. 
Alcaldía Munlcipal.-Camoapa, trece Marzo mil 

noveciento1 aesent1uno.-M. A. Mejía, Alcalde Mu
nicipal.-M .. Urbina C., Secretarlo. 

3 1 

ADOPCION 
N9 25365-8/U N9 17642<>-ci 8.00 

Ramiro Herdocia y Gloria franci1ca de Herdocia, 
el primero agricultor, la segunda de oficio• domél· 
tico1, 101 do1 mayore1 de edad, ·cuados entre sí y 
del domicilio de León, solicitan autorizaci· n judi
cial para adoptar nlfto menor depositado en Hogar 
Temp<?ral Infantil, de ocho mc1ea de edad, aln pa
drea n1 nombre conocido, 

Quien pretenda derecho, opóng11e leaalmente. 
Dado en el Juz¡ado Segundo Uvll del Di1trlto de 

Managua, a 101 diez y nueve dfas del mes de Abril 
de mil noveciento1 1eaenta y uno. Salvador Martf
nez, juez.- Lula Molina R., Secretarlo. 

3 3 
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A V 1 SO No. 25654-B/U No. 198066-i 4.70 
N9 25579-B/U N9 198032-4 13.95 ]aviera Salinas Chamorro hoy viuda Va· 

Efte avho ea exclusivamente para el Preabltero lle, pide se declare en unión de sus hijos: 
Plo Manuel Oonzátez Mendoza y el perito que Maria Valle Quintero, Alfonso Valle Quinte· 
nombró don joaquln Morales Romero, en relación p t V 11 Q · M · V 11 con las dlligencia1 de expropiación en el Segundo ro, as or a e umtero, ariano a e 
Sector del Remodelamlento de Bolonia, ya que nin Quintero, Fernando Valle Quintero, Celia 
guna de las otras personas que no han otorgado Valle de Lola, favio Valle Salinas, Alvaro 
e1critur1 de aceptación del remodelamiento hizo Valle Salinas, Carmen Valle Salinas, Joaqufn 
nombramiento de perito V 11 S r N' lá V 11 S 1· h d La publicación incluye el auto dictado en di- a e a mas, tco s a e a mas, ere l!· 
chas diligenclu de expropiacló!! que, . literalmeute ros universales del General e Ingeniero Al· 
dice: e Ministerio del Distrito Nac1onal.-Man1gua, fonso Valle Candia. Sena la como bienes 
D. N., cuatro de Mayo de mil novecientos ~e.enta y sucesiorios: Los bienes muebles que están 
uno. J..~• once de la mai'l 11nn.-De conformidnd r.on en la casa de habitación del causante y un 
la fracción aegunda del Arto. 13 de la Ley de Re- ! . . . 
modetamiento1 Urbanos, respecto a las diligencias' subs1d10, que dará la compal'lta o Empresa 
de expropiación en cuanto a los lote• respecto de rlel Ferrocarril del Pacífico de Nicaragua. 
101 cualea 11u1 respectivo• dueño• no hubieren hecho Quien crea tener igual o mejor derecho 
manifestación alguna, o cuando dicha manifestación opóngase ' 
haya 1ldo negando la aceptación para recibir en • . . . • 
cambio del antiguo terreno el nuevo o 101 nuevos Juzgado 2o. para lo C1v1I de este Distrito 
lotes aeñaladoa en el Segundo Sector del Remodela- D. N., cuatro de Mayo de mil novecientos 
miento cte. ·Bolonia•, señálase el pl_azo de diez .días sesenta y uno.-Salvador Marlinez Rodri· 
que principia~ el do1 de Junio próximo Y terminan guez Juez 2o para lo Civil de este Distrito 
el doce del m1•mo me11 para que 101 perito• emitan L .•. M 1• ' R' S . 1 ' dictamen. - UIS o ma 1vera, no. 

Publlquenae 101 avl101 de que habla el Arto. 9 de 
la miama ley, con msercló11 de este auto.--0. Lang. 
-Raf. Zelaya R., Of. Mayor>. 

De tal manera que el aviso tiene por objeto seña~ 
lar el periodo del dos al doce de Junio próximo pa· 
ra que los perito• emitan su dictamen.-Oui11ermo 
Lang, Ministro del Distrito Nacional.-Rafael Ze
laya Rosale1, Oficial Mayor. 
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Declaratoria de Herederos 
No. 25607-8/U No. 175620 <J 2.16 
Alejanaro Cervantes, solicita decláresele 

heredero en bienes, derechos . y acciones de 
su madre Manuela Cervantes. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil del Distrito.-León, veintio· 

cho Abril mil novecientos sesenliuno.-j. 
R. Saborfo, Srio, 

1 

No. 25625-B/U No. 175713 <J 2.64 
francisca Petrona Bravo, so!icita decláre· 

se le heredera en bienes, derechos y acciones 
de su abuela justina Salinas viuda de Bravo, 
en representación de su padre José jesús 
Bravo. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, seis Mayo 

mil novecientos sesentiuno.-J. R. Saborio 
E., Srio. 1 

No. 25626-B/U No. 151049 (J 3.06 
Antonia flores, solicita decláresele herede· 

ra sus padres Vicente flores Campos y Mi· 
caela Vásquez de flores, unión sus herma· 
nos Maria Martina, José Marcelino, Luisa 
Emilia, Rosa y Manuela de la Trinidad Flo· 
res-. Bienes: dos fincas jurisdicción Dirio· 
mo.-Oyense oposiciones. 

Juzgado Civil Distrito.-Granada, 
seis Abril mil novecientos sesenta 
-Edmundo Matus M., Srio. 

veinti· 
y uno. 
1 

No. 25645 -B/U No. 198057-<J 3.25 
Nohemf Vásq•1ez Roiz, mayor edad, solte· 

ra, oficios domésticos, de este domicilio, so· 
licita declafatorta heredero sucesión Aurora 
Roiz Meza como cesionaria derechos esa su· 
cesión correspondían a Gregoria ~oiz Meza. 
Bienes sucesión finca urbana esta ciudad, 
barrio Pila Grande. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Civil Distrito. Jinotepe, seis Ma· 
yo mil novecientos sesenta y uno.-Lineado 
-de este domicilio.-Vale.-Santos Porto· 
carrero.-Leonidas Sánchez S. 1 

Citación de Procesados 
• No., 440 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Nieves Rivera Mondragón, de 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dias comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de homicidio 
cometido en la persona de Guillermo Mon
dragón Sánchez, quien fue mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Cinco 
Pinos. bajo apercibimiento de someter la 
causa a Jurado y que la sentencia que contra 
él recaiga surta los mismos efectos como si 
estuviera presente. 

Se acuerda a las autoridades la obligacióu 
que tienan de capturar al antes dicho proce 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri
minal .de Chinandega, a los veintidos dfas 
del mes de Abril de mil novecientos sesen· 
tiuno. - Rodolfo Oviedo Rojas, juez de lo 
Criminal del Distrito. -Che pita Saen1, Sri a. 
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441 
Por primera vez, cftase y emplázase al 

procesado Daniel Merlo o Torres, de calida· 
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a este juzgado 
a defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de lesiones en la perso· 
na del seftor Albino Hudiel Padilla, mayor 
de edad, soltero, agricultor, y del domicilio 
de Pueblo Nuevo, de esta jurisdicción, bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar su causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio esta Autoridad sino compa· 
rece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Dish ito. Estell, tres de Mayo de mil nove 
cientos sesenla y uno. -H. Osorno Fonseca, 
Guillermo Sotomavor O., Srio. , 

Es conforme. Eslelf, tres de Mayo de mil 
novecientos sesenta y uno. - Guillermo So· 
tomayor O., Srio . 

1 

No. 446 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Cruz Galo, de calidades ignoradas, pa· 
ra que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este juzgado a defenderse en 
la causa cri1ninal que se le sigue por el dell 

ta anos de edad, saltero, agricultor y del 
domicilio de Santo Tomás, bajo apercibí· 
mientos de someter su causa al conocimien
to del Tribunal de jurados, y de que la sen
tencia que en su contra recaiga, surta los 
mismos efectos como si estuviere presente. 

Se les recuerda a las autoridades, la obli
gación en que están de capturar al delin
cuente y a los particulares, la de denunciar 
el 1ugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito.-Acoya· 
pa, veintisiete de Abril de mil novecientos . 
sesenta y uno.--juan Raf. Báez.-B. Orte· 
ga.-Acoyapa, dos de Mayo de mil nove
cientos sesenta y uno.-Bartolomé Ortega, 
-Srio. juzgado del Distrito .. 

. 
LA GACETA 

DIAIUO OFICIAL oer. OOBl~NO Df NICARAOUA 

Se publica todos los dfu, excepto 101 featlvoe. 
OFICINA Y ARCHAVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 

Número del día et: 0.30 Por trime1tre .• * 15.00 
Número retrasado e O.JO Por Semestre .• ·e 25.00 
Por mes ...• ; . . • e S.00 Por afto. : , ; , . . e 45.00 

Para el Exterior: to de Homicidio cometido en la persona del 
seftor Santos Maradiaga MQntenegro. quien 
fué mayor· deedad, casado, agricultor y del ' 
domicilio del pueblo de Sanla Maria de este 
Departamento, bajo el apercibimiento de de· 
clararto rebelde, elevar su causa a Plenario 

Por semeatre USf 6.00 
Por afto. • • . • • 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tre1 lnaerctones· 

Por la publicación de aviso11, edictos, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cuarquier 
clue que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y do1 cen
tavos de córdobas por cada una de lu excedentes¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la prímera vez. Por las publicaciones siguiente• 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

y nombrarle defensor de oficio si a.sf no lo 
ha::e. "' 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al procesado 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. ' 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Ocolal, cinco de Mayo de mil no· 
vecientos sesenta y uno.-Tomás Reyes Mal 
donado, juez de Distrito.-."v\arfa de jesús 
Quiftonez, Sria. 

Es conforme.-Ocotal, cinco de Mayo de 
mil novecientos sesenla y uno.-Reinaldo 
Zúniga, Srio. 

t 

No. 448 
Por segunda vez se cita y emp!aza al pro· 

~esado H1ldefonso Murillo, de calidades ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de Homicidio cometido en la per· 

_ sona de Mateo Gaiián, quien fué de cincuen 

~;. 
;,,,,,..;,. ~; 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobu, la primera vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pagos anterlorea 1erán hechos por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta•, y en lu demás partes de la República en laa 
Administraciones de Rentas o Agencias fl1calc1, 
1i se tratare de edictos, avisos o cartelea cuyo valor 
se calcula por palabras, y en las Administraciones 
de Rentas en 101 demás c .. 01. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 1vl101, edicto• o 
cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oacet .. para 1u debida publicación 
1iempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
En otros casos, el lntereaado prc1entará o remitirá a 
Dirección de •La Oacet .. la publicación que de-
1ea hacer acompanada de la boleta respectiva, 
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